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1. DATOS DE LA ENTIDAD 
 
 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

Asociación de Colaboradores con las Presas (ACOPE) 

Régimen Jurídico2 

Ley de Asociaciones (Ley Orgánica 1/2002, de 12 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación) 

Registro de Asociaciones3 

Registro Nacional de Asociaciones – Ministerio del Interior 

Número de Inscripción en el Registro 
correspondiente Fecha de Inscripción4 CIF 

69814 26 de agosto de 1986 G78426996 
 

 
B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

López de Hoyos 109 -3º dcha. 28002 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

Madrid Madrid 91 593 10 01 

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

acope@acope.es 91 593 10 01 
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2. FINES ESTATUTARIOS5 
 

 
 Mejorar las condiciones y calidad de vida de las mujeres presas con o sin hijos/as.  
 Ayudar a las mujeres en el proceso de excarcelación y colaborar para que se den las condiciones necesarias 

para su inserción social.  
 La formación y potenciación de las capacidades personales de las mujeres mediante actividades que hagan 

mejorar la autoestima de este colectivo.  
 El impulsar y animar cualquier iniciativa de las reclusas encaminada a cambiar las circunstancias que las 

llevaron a ingresar en prisión.  
 Todos aquellos encaminados a hacer efectivo el cumplimiento de los derechos de las mujeres presas y de 

sus hijos/as.  
 Fomentar y concienciar a la opinión pública de la realidad de este colectivo, así como de la necesidad de 

crear redes alternativas de solidaridad y alternativas a la prisión.  
 Alentar a los Poderes Públicos y a la Administración para que supervisen y potencien todas aquellas 

realidades, actividades y acciones encaminadas al cambio y mejora de las condiciones de privación de 
libertad para así facilitar su incorporación a la sociedad.  

 Establecer contactos y canales de cooperación con otras asociaciones y colectivos que trabajen en el 
mismo campo, tanto en el Estado Español como en otros países. 

 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios6 

60 (16 socios + 44 socios colaboradores) Ninguna 60 

 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas7 

Ninguna 

 
4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 

 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad9 

Intervención socioeducativa en el interior de las prisiones de mujeres con personas voluntarias 

Servicios comprendidos en la actividad10 

Programas sociales (talleres de comunicación y desarrollo personal), asesoramiento jurídico-penal, formación socio-
laboral y ocupacional en el ámbito de la jardinería (taller vivero), actividades lúdicas y de ocio. 

Breve descripción de la actividad11 

Asesoramiento, apoyo y formación a mujeres en prisión 
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B. Recursos humanos asignados a la actividad12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 2 (personal educativo – taller vivero) 

Personal con contrato de servicios 2 (abogados – asesoría jurídica) 

Personal voluntario 25 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE13 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 7.892,75 

a. Ayudas monetarias 7.892,75 

b. Ayudas no monetarias  

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos 17.831,74 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 10.488,65 

b. Compras de materias primas  

c. Compras de otros aprovisionamientos 2.108,17 

d. Trabajos realizados por otras entidades 5.234,92 

e. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal 23.711,65 

Otros gastos de la actividad 31.379,31 

a. Arrendamientos y cánones  

b. Reparaciones y conservación 2.134,86 

c. Servicios de profesionales independientes 16.985,58 

d. Transportes  

e. Primas de seguros 1.136,57 

f. Servicios bancarios 49,50 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

h. Suministros 1.980,21 
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i. Otros servicios 8.753,59 

j. Tributos 339,00 

k. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

l. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado 754,33 

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 81.569,78 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestac. de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)14  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil15 9.291,26 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública16 32.707,32 

a. Contratos con el sector público  

b. Subvenciones 32.707,32 

c. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado 14.550,99 

a. Subvenciones 14.350,00 

b. Donaciones y legados  

c. Otros 200,99 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 56.549,57 
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D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Programa de intervención en prisiones:                                                                436 mujeres reclusas 
 

 Taller de comunicación y desarrollo personal. Prisión Alcalá I,  
Brieva, Albacete y Cáceres.                                                                 287 mujeres 
 

 Taller Mindfulness                                                                                 33 mujeres 
 

 Actividad lúdica. Prisión Alcalá I                                                         160 mujeres 
 

 Proyecto formativo-laboral Taller verde.                                            24 mujeres 
 

 Asesoría Jurídico-penal.                                                                       149 expedientes abiertos 
 

 

Clases de beneficiarios/as: 

Mujeres en prisión 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:17 

Participar en las actividades de ACOPE. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Intervención socioeducativa, Formación laboral y ocupacional, Asesoramiento jurídico-penal, Formación, 
Acompañamiento Social.  

 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Se ha atendido a 287 mujeres en los talleres de comunicación en los Centros penitenciarios de Madrid I, Madrid VII,  
Brieva, Cáceres y Albacete. 
La presencia continuada en los talleres de las mujeres ha tenido los siguientes beneficios: Mejora de la capacidad de 
escucha, expresión de sentimientos y preocupaciones, sin miedo a ser juzgadas. Mejora de la expresión tanto oral como 
escrita, poniendo los medios adecuados a su alcance. Las mujeres pueden retomar el contacto con sus propias emociones 
paliando así el empobrecimiento emocional afectivo que se da en el ambiente penitenciario. Enriquecer el lenguaje con 
el fin de facilitar la comunicación interpersonal y mejorar su competencia social. Adquisición de herramientas que 
posibiliten la recuperación de la autoestima y la confianza en sí misma. Reducción del stress y aislamiento emocional. 
Todas las mujeres participantes en los talleres han recibido apoyo emocional, apoyo y asesoramiento jurídico penal y el 
aval institucional de ACOPE para sus salidas de permisos penitenciarios. 
 
24 mujeres han pasado por el proyecto de formación en jardinería "Taller Verde" adquiriendo así habilidades, recursos 
y herramientas personales y formativo- laborales. Obtienen competencias para una futura ocupación laboral y mejoran 
también su competencia social. Se les ha proporcionado formación técnica y laboral para una futura inserción socio-
laboral tras el cumplimiento de su condena. Se han promovido la adquisición de habilidades sociales útiles para 
desenvolverse en un entorno social normalizado. Aprovechando positivamente el tiempo de condena. Aprenden 
conceptos básicos y también algunos muy específicos del trabajo en un vivero. Todas las mujeres que han permanecido 
más de seis meses en el proyecto han mejorado en relación a su progresión penitenciaria, han mostrado mayor 
responsabilidad y han manifestado mayor adherencia a tratamientos terapéuticos. 
 
Se ha iniciado un Taller de Mindfulness en el CP de Alcalá de Henares con un grupo de 33 mujeres. Esta actividad sirve 
para que las mujeres puedan relajarse, salir de la monotonía de su día a día, y concentrase en ellas mismas. Aunque se 
ha iniciado a mediados de año, el grupo que acude cada semana a este taller es grupo estable de mujeres, lo que 
demuestra el interés que tienen en él. 
 
Se ha realizado una actuación lúdica en la prisión de Alcalá de Henares en la que han participado 160 mujeres Los 
beneficios obtenidos han sido: participación activa y sostenida de las mujeres a lo largo de tres meses de preparación de 
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la actividad, participación de 160 mujeres en la fiesta para la que tuvieron que elaborar algunos de los materiales. 
Mediante la realización de la jornada festiva se favorece la ruptura entre la rutina del tiempo penitenciario y el tiempo 
de la fiesta. Se comprende este tiempo como un tiempo de libertad para dar rienda suelta a su alegría y vitalidad. Se ha 
dinamizado a un grupo muy numeroso de mujeres que no participan de manera continua en las actuaciones de ACOPE. 
Se ha conseguido que mujeres participantes en las actuaciones de ACOPE se conviertan en dinamizadoras y motivadoras 
de la participación en la fiesta de otras mujeres, potenciando así actitudes de colaboración y solidaridad a través del 
trabajo en equipo. 
 
Se han atendido 149 expedientes en la asesoría jurídica. De las 149 mujeres atendidas, 48.79% son extranjeras y 51.21% 
españolas. El resultado ha sido la agilización de recursos en permisos, traslados, expulsiones, seguimiento de problemas 
sanitarios y el aumento de la certeza y confianza ante los trámites y el régimen de los centros penitenciarios. Un 
porcentaje  muy elevado de las consultas que se ha hecho a la asesoría han tenido que ver con el funcionamiento de los 
centros penitenciarios: clasificación, tratamiento, régimen, trabajo, permisos, procedimiento sancionador. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

El grado de cumplimiento de los objetivos que ACOPE tiene como entidad se han cumplido de manera satisfactoria.   

 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad18 

Programa residencial 

Servicios comprendidos en la actividad19 

Pisos de acogida Villaverde y Alcorcón 

Breve descripción de la actividad20 

Acogimiento y estancia temporal de mujeres durante los permisos penitenciarios, de segundo, tercer grado y libertad 
condicional. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad21 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 4 (personal educativo – pisos de acogida) 

Personal con contrato de servicios - 

Personal voluntario 24 
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C. Coste y financiación de la actividad 
 

COSTE22 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias  

b. Ayudas no monetarias  

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos 1.373,64 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 1.373,64 

b. Compras de materias primas  

c. Compras de otros aprovisionamientos  

d. Trabajos realizados por otras entidades  

e. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal 64.380,56 

Otros gastos de la actividad 12.865,50 

a. Arrendamientos y cánones 1.669,59 

b. Reparaciones y conservación 6.482,71 

c. Servicios de profesionales independientes  

d. Transportes  

e. Primas de seguros 422,33 

f. Servicios bancarios  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

h. Suministros 1.519,41 

i. Otros servicios 2.223,82 

j. Tributos 547,64 

k. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

l. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado 5.838,55 
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Gastos financieros 1.011,32 

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 85.014,57 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestac. de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)23  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil24  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública25 62.248,26 

a. Contratos con el sector público  

b. Subvenciones 62.248,26 

c. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado 7.113,10 

a. Subvenciones 3.746,83 

b. Donaciones y legados 3.365,67 

c. Otros 0,60 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 69.361,36 
 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 16 mujeres.  

Programa Residencial:                                                                                  

Clases de beneficiarios/as: 

Mujeres presas clasificadas en 2º grado penitenciario. Fase I (Permisos de corta estancia)  

Mujeres presas clasificadas en 3º grado o libertad condicional Fase II (Permisos de media y larga estancia) 

Mujeres presas clasificadas en libertad condicional Fase III (Seguimiento educativo ambulatorio en su reasentamiento 
habitacional)  

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:26 

Estar incorporada a alguna de las actividades o servicios que desarrolla la entidad en la prisión. 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 
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 Atención residencial  
 Asesoramiento jurídico-legal 
 Acompañamiento social 
 Becas económicas 
 Alojamiento  
 Cobertura de necesidades básicas. 
 Ocio programado.  
 Apoyo psicológico 

 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

 
El Programa residencial ha atendido a 16 mujeres. El Programa residencial para permisos de 2º, 3º y Libertad Condicional 
se ha mantenido abierto durante todo el año 2018. El número de mujeres beneficiarias ha sido similar o superior al 2017. 
Este se debe al número de permisos que se han concedido desde Instituciones penitenciarias. El número de estancias ha 
sido de 260 estancias: 15 mujeres en permisos de 2º grado y 1 mujer progresando a  3º grado y libertad condicional.  
 
Los permisos de 2º grado han sido atendidos en estancias cortas. Estas salidas suponen un beneficio muy importante para 
su salud emocional y su equilibrio personal. Suponen romper el aislamiento que la reclusión tiene sobre las personas.  
La adherencia al tratamiento de las mujeres atendidas en el programa ha supuesto que no se ha producido ninguna  
reincidencia de las mujeres atendidas en el programa ni ningún quebrantamiento de condena en los permisos disfrutados 
por las mujeres. 
 
ACOPE ha avalado a 48 mujeres durante el año para que pudieran disfrutar de sus permisos penitenciarios en el recurso. 
Durante la estancia en el recurso las mujeres han realizado gestiones administrativas para la gestión de documentación 
y el ejercicio efectivo de su ciudadanía, se les ha dado apoyo económico, formación, y se les ha ayudado a la gestión y 
refuerzo de las habilidades para la vida diaria.   
Todas las mujeres han visto fortalecidos sus recursos individuales y sociales gracias a una atención integral que ha 
permitido un proceso de empoderamiento y recuperación de autoestima, fortalecimiento de sus redes sociales y 
reparación, en su caso, del daño causado por el internamiento y la institucionalización.   

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

El nivel de cumplimiento ha sido satisfactorio.  

 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad27 

Sensibilización social y participación ciudadana y gestión asociativa 

Servicios comprendidos en la actividad28 

Voluntariado. Sensibilización social. Fomento del asociacionismo. 

Breve descripción de la actividad29 

 Acciones de sensibilización social sobre la realidad de las mujeres reclusas: mesas redondas, charlas o 
ponencias, asistencia a jornadas, presencia en plataformas, asistencia a encuentros sectoriales, entrevistas en 
medios, reportajes.  

 Acciones de sensibilización en redes sociales y mantenimiento de página web.    
 Fomento de la participación activa de la ciudadanía mediante un plan de voluntariado.  
 Mantenimiento y gestión de los servicios comunes de la asociación 

B. Recursos humanos asignados a la actividad30 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 (personal técnico – gestión administrativa) 
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Personal con contrato de servicios - 

Personal voluntario 6 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE31 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias  

b. Ayudas no monetarias  

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

a. Compras de bienes destinados a la actividad  

b. Compras de materias primas  

c. Compras de otros aprovisionamientos  

d. Trabajos realizados por otras entidades  

e. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal 14.495,12 

Otros gastos de la actividad 17.485,20 

a. Arrendamientos y cánones 485,21 

b. Reparaciones y conservación 300,69 

c. Servicios de profesionales independientes  

d. Transportes  

e. Primas de seguros 355,98 

f. Servicios bancarios 1.256,77 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 649,97 

h. Suministros 856,74 

i. Otros servicios 13.467,11 

j. Tributos  

k. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  
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l. Otras pérdidas de gestión corriente 112,73 

Amortización de inmovilizado 611,01 

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 32.591,33 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 7.961,00 

Prestac. de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)32  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil33  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio -2.810,21 

Ingresos con origen en la Administración Pública34 16.825,29 

a. Contratos con el sector público  

b. Subvenciones 16.825,29 

c. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado 35.688,15 

a. Subvenciones  

b. Donaciones y legados 35.175,44 

c. Otros 512,71 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 57.664,23 
 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

Programa de sensibilización: 
 194 solicitudes de información atendidas. 
 54 voluntarios entrevistados.     
 1 cursos de formación sobre mujer y prisión: 7 personas formadas. 
 NEWSEWTTER, web y redes sociales: 500 usuarios. 
 Entrega II Premio ACOPE: 100 personas. 
 Obra de Teatro de carácter benéfico: 300 personas. 

Programa de comunicación y presencia social: Asistencia a jornadas cárcel, presencia en foros y coordinaciones, Rosep, 
Mercadillo solidario, etc.  Curso escuela Marginación Madrid, Jornadas Valencia, mesas redondas. 
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Programa de gestión de la actividad asociativa: Búsqueda de fondos, justificación de subvenciones, elaboración de 
proyectos, formulaciones técnicas, contabilidad, personal, fiscalidad, administración.  

Clases de beneficiarios/as: 

Población en general, 54 potenciales voluntarios/as, 60 socios, 7 trabajadores/as, 436 mujeres reclusas atendidas.  

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:35 

No se exige ningún requisito para ser beneficiaria de las intervenciones. La participación es libre y voluntaria.  

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Formación técnica, sensibilización, fomento de asociacionismo, atención socioeducativa.  
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

1. SENSIBILIZAR A LA SOCIEDAD DE LA SITUACIÓN DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA FEMENINA MEDIANTE PARTICIPACIÓN EN FOROS, REDES 

SOCIALES Y ELABORACIÓN DE MATERIALES INFORMATIVOS.  
Cumplimiento 100% 
Se ha participado en mesas redondas, Jornadas sobre prisiones, se ha informado a más de 600 personas de manera 
telemática sobre la realidad de las mujeres reclusas y sus hijos/as (newsletter). Se ha asistido a congresos de 
abogados, parroquias, se ha atendido a estudiantes de postgrado de trabajo social y criminología; Se ha formado a 
7 personas voluntarias.   
WEB: web estática con información general de nuestros proyectos, nuestra política de transparencia con acceso a 
las memorias y nuestros colaboradores. Además, contiene un apartado de "Noticias" donde se exponen las 
novedades más destacadas de la organización (76 publicadas). 
NEWSLETTER: Trimestralmente se informa a los colaboradores, amigos y personas interesadas de todas las 
actividades a través de un boletín por correo electrónico (actualmente enviado a más de 600 personas). Pero es, 
sobre todo a través de las redes sociales donde se está en contacto continuo con la realidad de las mujeres en prisión 
en el día a día  FACEBOOK: 477 seguidores (el 78% son mujeres. La mayoría entre 25 y 34 años). 
Las publicaciones con más incidencia han rondado las 2.200 personas alcanzadas, con picos de hasta 4.700 
alcances. 
TWITTER: 240 seguidores / 345 tweets  
Gracias a las interacciones en redes sociales son muchas las asociaciones feministas y movimientos sociales qué 
conocen la asociación y la tienen como referencia nacional en el mundo de la mujer en prisión. 
FOLLETOS. También hemos creado el folleto "Permisos", folleto divulgativo para las propias mujeres presas, 
sencilla guía jurídica para que las mujeres conozcan sus derechos y aumenten su autonomía a la hora de pedir 
los permisos. Se ofrece libremente en nuestra web para que otras asociaciones puedan también difundirlo de 
forma electrónica. Disponible en castellano, árabe e inglés. 
 

2. FACILITAR EL ACERCAMIENTO Y LA COMPRENSIÓN DE VOLUNTARIOS Y PROFESIONALES SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO DE 

MUJERES PRESAS Y ESTABLECER MODELOS DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA INTERVENCIÓN.  
Cumplimiento 100% 
Se ha dado información sobre la realidad de las mujeres reclusas a 194 personas que han mostrado su interés 
por la asociación. Se han hecho 54 entrevistas/ formativas sobre los proyectos de ACOPE y su justificación.  
 

 
De las 54 personas que se han acercado a ACOPE como resultado del trabajo de sensibilización se han incorporado 7 
nuevos voluntarios contribuyendo con ello a hacer más visible la realidad de las mujeres en prisión.  
ACOPE ha mantenido su presencia en la red de entidades de ROSEP y dentro de ella en la comisión de legislación. También 
mantiene la asistencia a los Consejos Sociales Penitenciarios en aquellas prisiones en las que ACOPE tiene presencia. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

La visibilización social acerca de la realidad del colectivo de mujeres reclusas se ha cumplido de manera satisfactoria.   
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5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN36 
 

A. Medios Personales37 
 

 Personal asalariado Fijo 

Número 
medio38 Tipo de contrato39 Categoría o cualificación profesional40 

1,50 Indefinido. Tiempo parcial Personal educativo (Grupo 3) 
 

 Personal asalariado No Fijo 

Número 
medio41 Tipo de contrato42 Categoría o cualificación profesional43 

1,44 
 
0,46 
 
0,10 

 
Obra o servicio. Tiempo parcial 
 
Obra o servicio. Tiempo parcial 
 
Obra o servicio. Tiempo completo 

Personal educativo (Grupo 3) 
 
Personal técnico (Grupo 2) 
 
Personal educativo (Grupo 3) 

 
 Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio44 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

2 Abogados que prestan asesoramiento jurídico penal y asesoramiento a las mujeres de forma gratuita y 
son responsables del asesoramiento jurídico presencial mensual en las prisiones de Brieva y Alcalá I, 
resuelven y atienden consultas jurídicas por carta  y apoyan la gestión asociativa de la entidad. 

 
 Voluntariado 

Número 
medio45 Actividades en las que participan 

53 Programa de intervención en prisiones: Talleres de comunicación y desarrollo personal; Asesoramiento 
educativo y formación técnica en la actividad formativa ocupacional.  
 
Programa Residencial: Acompañamiento y modelado social de las mujeres, Asesoramiento educativo. 
 
Gestión y administración de la entidad 
 
Sensibilización: Charlas, Formación 

 
B. Medios materiales 

 
 Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

3 Casa de acogida Villaverde 
 
 
Casa de acogida Alcorcón 
 
 
Sede social y asociativa 

C/ Puebla de Sanabria, número 16, piso 7º B 
28021 Madrid 
 
C/ San José, 9 – 5º B 
28921 Alcorcón (Madrid) 
 
C/ López de Hoyos, 109 – 3º dcha. 
28002 Madrid 

  



 

14 
 

 
Características 

 
Casa de acogida Villaverde. Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad nº 16 de Madrid, tomo 1417, folio 81, finca nº 
102.064, adquirida mediante compraventa al Instituto de la Vivienda de Madrid IVIMA el 7 de abril de 2000 por un total 
de 38.307,53 €, IVA incluido. Se encuentra hipotecada como garantía del préstamo concedido para su adquisición. La 
vivienda dispone de autorización administrativa para su funcionamiento como piso tutelado concedida por la Consejería 
de Integración Social de la Comunidad de Madrid. Consta de salón-comedor, cocina, aseo y cuarto de baño completo, tres 
habitaciones, un despacho y una terraza. Está completamente amueblado y equipado. 

 
Casa de acogida Alcorcón: Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Alcorcón, tomo 792, folio 52, finca nº 
4.695, adquirida mediante cesión gratuita por parte de la Asociación Fraterno Cristiana de Ayuda a los Presos el 14 de 
junio de 2001, con autorización de la Secretaría General de Asuntos Sociales, valorada en 84.141,69 €, y que se encuentra 
afecta por un plazo de 30 años contados desde el 24 de marzo de 1994 al cumplimiento de la finalidad de piso de acogida 
para la atención individualizada y adquisición de hábitos sociales por parte de mujeres reclusas e hijos durante los 
permisos reglamentarios. Consta de salón-comedor, cocina, aseo y baño completo, tres habitaciones y una terraza. Está 
completamente amueblado y equipado. 

 
Sede social y asociativa: Vivienda que se utiliza como oficina en virtud de acuerdo de cesión gratuita durante cinco años. 
Consta de tres despachos, una sala de reuniones, aseo y cocina, equipamiento de oficina e informáticos multifunción, 
ADSL y medios administrativos. 

 
 Equipamiento 

Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

1 
1 
1 

Furgoneta Hyundai H1 2.5 TD SVX 
Fugoneta Renault Kagoo 1.5 DCI 65 CV 
Monovolumen Ford Galaxy 1.9 TDI Trend 115 CV 

M4541YG 
8184DLC 
8842CCG 

 
C. Subvenciones públicas46 

Origen Importe Aplicación 

Mº de Sanidad Serv. Sociales e Igualdad. Dir. Gral. Serv. 
Familia e Infancia. Asign. tributaria IRPF 42.780,50 € 

Promoción de servicios de apoyo, 
asesoramiento, formación de las 
mujeres reclusas. 

Mº de Sanidad, Serv. Sociales e Igualdad. Dir. Gral. 
Igualdad de Oportunidades. Instituto de la Mujer 16.159,76 € 

Apoyo al movimiento asociativo y 
fundacional de ámbito estatal 

Ayuntamiento de Madrid. DGIO 
 

17.909,29 € 
Programa residencial: 
Mantenimiento de casa de acogida. 

Consejería de Políticas Sociales y Familia. Comunidad de 
Madrid. Asign. tributaria IRPF 

9.616,58 € 
 

30.300,29 € 

Promoción de servicios de apoyo, 
asesoramiento, formación de las 
mujeres reclusas. 

 
 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

Los miembros del órgano de gobierno de la entidad no reciben retribución alguna por el desempeño de sus cargos, no 
han recibido anticipos o créditos de ninguna clase de la misma, ni se han asumido por su cuenta obligaciones a título de 
garantía. 

 
A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto47 Origen48 Importe 

   

 
B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

 
Puesto de trabajo Habilitación estatutaria49 Importe 
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7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 

DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 

 

 
 
 

Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

Mª Cristina Albert Atienza 
 
 
 
 

Presidenta 
 
 
 
 

 

Mª Pilar D’Errico Valiente Vicepresidenta  

Mª Mar Sánchez Sánchez Secretaria  

Alicia Santos Andrea Tesorera  
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NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES. 
 

 

1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce 
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año natural, 
se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 
 
2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad. 
 
3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración Pública 
(Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o Consejería) al que 
está adscrito el Registro de Asociaciones. 
 
4 La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones. 
 
5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 
 
6  Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del 
ejercicio 
 
7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, asociaciones 
civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes deportivos, fundaciones, 
sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u otras). 
 
8  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
10  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
11  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
12  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
13  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
14  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
15  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
16  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
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17  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
18 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
19  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
20  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
21  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
22  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
23  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
24  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
25  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
26  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
27 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
28  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
29  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
30  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
31  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
32  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
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Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
33  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
34  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
35  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
36  Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
37  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
38  Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de los 
fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y divida 
por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 
 
39  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
40  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
41  Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
 
También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas = 
nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
42  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
43  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
44  Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 
 
45  En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado no 
fijo. 
 
46  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
47 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 
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48 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 
 
49 Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a 
las ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 


